
   
    

213 SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS A ' 0 a 

MARTA ELENA CUESTA DOMINGUEZ, Gerente de la: compañía 

FREDY DOMINGUEZ CUESTA, de la siguiente forma: 6 participaciones sociales a 
favor del socio Sr. FELIPE GUILLERMO DOMINGUEZ MANCERA, y 6 

participaciones sociales a favor de la socia Sra. MARTA ELENA CUESTA ESC amrtor 
DOMINGUEZ, dentro de la Compañía A. A. PRODUCCIONES FILMAR CIA. 
LTDA., el 23 de diciembre del 2006, ante el Notario Público Vigésimo Quinto del 23-07 -OY 

Cantón Quito, Dr. Felipe Iturralde, legal y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil. q AS 

En virtud de esta cesión de participaciones el CUADRO DEMOSTRATIVO DE LA 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, QUEDA 
INTEGRADO DE LA SIGUIENTE FORMA, tal como consta de la cláusula 

OCTAVA del título de cesión de participaciones referido: 

Socios Capital Suscrito Capital Pagado Participaciones porcentaje 

Felipe 
Domínguez 
Mancera 540 540 - 54 45% ly 

Marta Cuesta Ñ 

Domínguez 540 540 , 54 45% (S 

Adriana 
Domínguez 
Cuesta 120 120 12 10% 

Total 1200 1200 120 100% 

Atentamente, 

GERENTE DE LA COMPAÑIA 
A. A. PRODUCCIONES FILMAR CIA. LTDA, 

MAN L 
Orson ul $Ned q, 

Mm a 

Ó ¿qa | po 
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DR. FELIPE ITURKRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

A.A. PRODUCCIONES FILMAR CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

FELIPE FREDY DOMINGUEZ CUESTA Y 

BETTY SORAYA CASTILLO BASTIDAS 

A FAVOR 

FELIPE GUILLERMO DOMINGUEZ MANCERA Y 

MARTA ELENA CUESTA DOMINGUEZ 

CUANTIA: USD. $ 10,00 

DI: 4 copias 

AAM 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy jueves veintiocho (28) de 

diciembre del año dos mil seis, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: en 

calidad de Gedentes, los cónyuges señor FELIPE rep DOMINGUEZ 

CUESTA J BETTY SORAYA CASTILLO BASTIDAS,”“por sus propios y 

personales derechos y por los que representa en la sociedad conyugal 

entre ellos formada.- Por otra parte, en calidad de Cesionarios, lo 

señores FELIPE GUILLERMO DOMINGUEZ MANCERA, casado, y 

MARTA ELENA CUESTA DOMINGUEZ, ' casada, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 
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ecuatoriana, a excepción del señor Felipe Fredy Domínguez Cuesta, cuya 

nacionalidad es colombiana, de estado civil casados, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a excepción 

de los cónyuges Domínguez Castillo, que están residiendo legalmente en 

los Estados Unidos de Norteamérica, en Florida, de transito por esta 

ciudad de Quito, con capacidad legal para contratar y obligarse que la 

ejercen en la forma antes indicada; y, me solicitan elevar a escritura 

pública, la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

digno cargo, sírvase insertar el presente contrato de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente instrumento por una parte, el señor FELIPE FREDY 

DOMINGUEZ CUESTA, casado, en su calidad de cedente.- También 

comparece su mujer la señora BETTY SORAYA CASTILLO BASTIDAS, 

por sus propios derechos y por los que representa en la sociedad 

conyugal, manifestando su expreso consentimiento para esta cesión de 

participaciones; y por otra parte, como cesionarios, comparecen los 

señores FELIPE GUILLERMO DOMINGUEZ MANCERA Y MARTA 

ELENA CUESTA DOMINGUEZ, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad y legalmente capaces conforme a 

Derecho.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, Doctor Juan 

del Pozo Castrillón, el quince (15) de diciembre de mil novecientos 

ochenta y seis (1986), e inscrita en el Registro Mercantil el veinte (20) de 

octubre de mil novecientos ochenta y siete (1987), se constituyó la 

compañía de responsabilidad limitada denominada PRODUCCIONES 

FILMAR CIA. LTDA.- b) Mediante escritura pública de cesión de 

t
n



DK. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO        
NOTARIA 

VIGÉSIMA QUINTA 

QuiTo l participaciones otorgada el primero (01) de noviembre de mil novecle 

bn
 noventa (1990), ante el Notario Décimo Octavo de Quito, Doctor Remigio 

Aguilar, anotada e inscrita en el Registro Mercantil el veinte (20) de 

noviembre de mil novecientos noventa (1990), consta que el señor Felipe 

Freddy Domínguez Cuesta, de estado civil soltero, adquirió tres 

participaciones sociales en la compañía PRODUCCIONES FILMAR CIA. 

LTDA., que fueron cedidas por la señora Nidia Edith Flores de Cuesta, 

ingresando de esta manera el referido señor Felipe Domínguez, como 
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socio de la compañía indicada.- c) Mediante escritura pública otorgada el 

10 veinticinco (25) de mayo del año dos mil (2000), ante el Notario Trigésimo 

11. Octavo de Quito, Doctor Remigio Aguilar, legalmente aprobada por la 

12 Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de 

13 — Quito con fecha cinco (05) de octubre del año dos mil (2000), consta que 

14 la compañía PRODUCCIONES FILMAR CIA. LTDA., cambió su 

15 denominación social por la de A.A. PRODUCCIONES FILMAR CIA. 

16  LTDA., reformó y codificó sus estatutos. El capital social de la compañía 

17 se encuentra íntegramente suscrito y pagado, conforme consta del 

18 cuadro constante en el referido instrumento público:   
  

  

  

  

  

  

Socios Capital Actual | Participaciones Porcentaje 

Felipe Domínguez 480 48 40% 

Marta Cuesta 480 48 40% 

Felipe Domínguez 120 12 10% 

Adriana Domínguez 120 12 10% 

TOTAL 1200 120 100%             

19  d) La Junta Universal de Socios de la compañía A.A. PRODUCCIONES 

20  FILMAR CIA. LTDA. reunida el dieciocho (18) de julio del dos mil seis 

21 (2006), resolvió por unanimidad, aprobar la cesión, y transferencia de las 

22 doce participaciones que corresponden al socio Felipe Fredy Domínguez 
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Cuesta, en la compañía A.A. PRODUCCIONES FILMAR CIA. LTDA. a 

favor de los socios Felipe Guillermo Domínguez Mancera y Marta Elena 

Cuesta Domínguez, a razón de seis participaciones sociales para cada 

uno de ellos. La «copia auténtica del acta de la referida Junta General de 

Socios, se agrega a la presente escritura.- e) De la resolución tomada por 

unanimidad de los socios en la Junta Universal ya indicada en el literal 

anterior, certifica la señora Gerente y como tal representante legal de la 

compañía, señora Marta Elena Cuesta Domínguez, mediante el 

documento que se agrega al presente instrumento público.- TERCERA.- 

DE LA CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes que 

constituyen parte esencial e integrante de esta escritura, el cedente 

Felipe Freddy Domínguez Cuesta, en su calidad de socio de dicha 

compañía, debidamente autorizado por la referida Junta Universal de 

Socios de dicha compañía, cede y transfiere a perpetuidad sus 

participaciones sociales de las que es titular en la compañía A. A. 

PRODUCCIONES FILMAR CIA. LTDA, de la siguiente manera: Seis (6) 

participaciones sociales a favor del socio señor Felipe Guillermo 

Domínguez Mancera; y seis (6) participaciones sociales a favor de la 

socia señora Marta Elena Cuesta Domínguez. La cesión se realiza sin 

reservas de ninguna clase. Presente la señora BETTY SORAYA 

CASTILLO BASTIDAS, por sus propios derechos y por los que representa 

en la sociedad conyugal formada con el cedente, manifiesta su expreso 

consentimiento para esta cesión de participaciones, que la autoriza y 

ratifica en todas y cada una de sus partes.- CUARTA.- PRECIO.- El 

precio de la cesión de participaciones está constituido por el valor nominal 

de las mismas, esto es a razón de diez dólares por cada participación, lo 

que da la suma de ciento veinte dólares de los Estados Unidos de 

América, que el cedente declara haberlos recibido a su entera



DR. FELIPE ITURRALDE DAVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

no Il satisfacción.- QUINTA.- TRANSFERENCIA.- Por lo expuesto y Brel: 

  

del justo precio pactado y pagado en su totalidad, el cedente, con el 

consentimiento expreso de su mencionada mujer, transfiere a perpetuidad 

a favor de los cesionarios indicados el dominio, posesión, uso y goce de 

las participaciones cedidas en la forma indicada, sin reservas de ninguna 

clase.- SEPTIMA.- ACEPTACION.- Por su parte los cesionarios aceptan 

la presente cesión de participaciones hecha a su favor.- OCTAVA.- 

INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- En virtud de la presente cesión 
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de participaciones sociales y una vez anotada al margen de la respectiva 

10 inscripción en el Registro Mercantil, el capital social de la compañía A.A. 

11 PRODUCCIONES FILMAR CIA. LTDA, quedará suscrito, pagado y 

12 distribuido de la siguiente manera: CUADRO DEMOSTRATIVO DE LA 

13 INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.   
  

  

  

  

  

Socios Capital Capital |Participaciones | Porcentaje 

Suscrito | Pagado 

Felipe Domínguez 540 540 54 E 45 % 

Mancera / 

Marta Cuesta 540 540 54 / 45% 

Domínguez Y ( 

Adriana Domínguez 120 120 12 10 % 

Cuesta y 

TOTAL 1200 1200 120 100%               

14 NOVENA.- ANOTACIONES E INSCRIPCION.- Se autoriza a los 

15 cesionarios para que soliciten y obtengan la correspondiente anotación al 

16 margen de la matriz respectiva, así como para que anoten e inscriban la 

17 presente cesión en el Registro Mercantil, así como también en. los libros 

18 de la compañía.- DECIMA.- GASTOS.- Los gastos que deban realizarse 

19 por la suscripción de este instrumento hasta su inscripción son de cuenta 
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de los cesionarios.- DECIMA PRIMERA.- Se agregan como habilitantes a 

la presente escritura: uno) Copia Notarizada del Acta de la Junta 

Universal de Socios de la Compañía A.A. PRODUCCIONES FILMAR CIA. 

LTDA., reunida el dieciocho de julio del dos mil seis, en la que se resolvió 

por unanimidad aprobar la cesión y transferencia de las doce 

participaciones que corresponden al Socio Felipe Freddy Dominguez 

Cuesta, en la Compañía A.A. PRODUCCIONES FILMAR CIA. LTDA. a 

favor de los socios Felipe Guillermo Domínguez Mancera y Marta Elena 

Cuesta Domínguez.- dos) Nombramiento de Gerente de la Compañía 

A.A. PRODUCCIONES FILMAR CIA. LTDA.- tres) Certificado de la 

señora Gerente de la compañía A.A. PRODUCCIONES FILMAR CIA. 

LTDA. que certifica la obtención del consentimiento unánime de los 

socios para la presente cesión de participaciones.- Usted señor Notario 

sírvase agregar e insertar las demás cláusulas de ley para la perfecta 

validez de esta escritura.- HASTA AQUI LA MINUTA copiada 

textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 

que se encuentra firmada por el Doctor Gustavo Salazar, afiliado al 

Colegio de Abogados de Pichincha, bajo la matrícula Número dos mil 

novecientos trece.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue 

a los comparecientes, por mi el Notario, éstos se afirman y ratifican en 

todo su contenido, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

cb DOMINGUEZ CUESTA 

CC (2 11BiOY-3
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NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de la ley Notarial, doy fe que la COPIA que 
antecede es igual a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR * 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¡IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

IDENTI 
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o 

CEDULA DE No. 171113104-3" | 

FELIPE FREDY DOMINGUEZ CUESTA _ | 
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2 DE SEPTIEMBRE DE 1972 
2 DE DE NACIMIENTO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR “El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico” 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

ELECTORAL DE PICHINCHA 

Quito, 27 de Noviembre del 2006 

Y 

CERTIFICADO 

El Tribunal Provincial Electoral de Pichincha, extiende el presente certificado provisional 
de las: elecciones- del 26 _ de noviembre del 2006 al señor(a) 
XRETELR. ... CATS. LBEZI LO. DEAR bs , portador(a) de la cédula de 
ciudadanía N"_ <IPICILAC Lion. , Válido para cualquier trámite tanto público 
como privado, y que sustituye al certificado de votación por 30 días. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

. A 

Vb 
7 | Ñ 

Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL 
PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la fg4culfad prevista en el numeral 5 

del Art. 18 dela ley Notdrial, doy fe que la COPIA que 
antecede es igual al dogumento a) o ante mi. 

     

      
    

 



   

  

Distrito Metropolitano de Quito, 20 de MM 

Señora 

Marta Elena Cuesta Domínguez 
Presente. - 

Estimada señora: 

Certifico y comunico a usted que en la Junta General Universal de socios de la Compañia 
“A.A. PRODUCCIONES FILMAR CIA. LTDA.”, celebrada el 20 de Marzo del 2006, y de 
acuerdo a los términos del Orden del Día de dicha Junta, se procedió a nombrar GERENTE de 
la Compañia. 

Realizada la votación, la Junta decidió por unanimidad elegir a usted como GERENTE de la 
Compañia, por el periodo de TRES (3) años a partir de la inscripción del nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

En este cargo tendrá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía “A.A. PRODUCCIONES FILMAR CIA. LTDA.”, fue constituida como compañía 
de Responsabilidad Linutada, bajo la denomunación de “PRODUCCIONES FILMAR CIA. 
LTDA.”, mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 
Quito, el 15 de Diciembre 1986, e inscrita en el Registro Mercantil el 20 de Octubre de 1987, 
bajo el Número 1324, Tomo No. 118. Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Quito, el 25 de Mayo del 2000, se cambió la denominación, se 
aumentó el capital social y se reformaron los estatutos sociales de la Compañía, dicho 
instrumento se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 5 de Octubre del 2000, 
bajo el Número 30253, Tomo No. 131. 

a AT 

Muy atentamente, 

  

     
  

Felipe Guillermo Dokrínguez Mancera 
PRESIDENTE 

C.C. 170947043-7 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SQG 

“A.A. PRODUCCIONES FILMAR CIA. LTDA.” 

Acta No. 05- 2206 

Fecha: 183 de Julio del 2006 Clase: JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 18 días del mes de Julio del 2006 
horas, en las oficinas de la compania ubicadas en la calle Inglaterra N30-1184uvo lugar la 
Junta General Universal de Socios de la Compañía A.A. PRODUCCIONES FILMAR CIA. 
LTDA. presididos por el señor Felipe Guillermo Domínguez Mancera, y actuando en 

calidad de Secretaria la señora Marta Elena Cuesta Domínguez de Domínguez, Gerente 

de la Empresa, se reunieron los socios de la compañía señores: 1) Felipe Guillermo 
Domínguez Mancera, titular de CUARENTA Y OCHO (48) participaciones sociales; 2) 
Marta Elena Cuesta Domínguez, titular de CUARENTA Y OCHO (48) participaciones 
sociales; 3) En representación de Felipe Fredy Domínguez Cuesta, titular de DOCE (12) 
Participaciones concurre su apoderado Doctor Javier Salazar, conforme al poder especial 
acompañado y 4) Adriana Maritza Domínguez Cuesta, titular de DOCE (12) participaciones 
sociales; 

representan él cien por Ciento del capital social de la Compañía, aclarando que el Dr. 
Gustavo Javier 
Fredy Domíngte         

  

       nt Cuesta, conforme al poder e lal acompañado. 

Se deja constancia que el capital de la Compañía es de MIL DOSCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS (US$ 1,200.00), dividido en CIENTO VEINTE (120) 
participaciones sociales de DIEZ DOLARES USA (US$ 10.00) cada una, conforme consta 
de la escritura pública de cambio de razón social, dolarización y aumento de capital y 
reforma de estatutos de la compañía, otorgada el 25 de mayo del año 2000, ante el Notario 
Trigésimo Octavo de Quito, Dr. Remigio Aguilar, inscrita en el Registro Mercantil de Quito 
el 05 de octubre del 2000 

Encontrándose el 100% del capital social, todos los socios presentes y representados, 
acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Universal, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Art, 238 de la Ley de Compañías, así mismo por unanimidad acuerdan el 
único punto a tratarse a continuación y que será objeto de estudio y resolución: 

1.- Autorización para la cesión, venta y transferencia de todas las participaciones del 
socio Felipe Fredy Domínguez Cuesta. 

Aprobado el punto a tratarse, se da inicio a la misma, por lo que pone a consideración de 

la Junta el PRIMERO Y ÚNICO PUNTO del orden del día. Toma la palabra el señor 
presidente de la empresa, quien solicita a la Junta la aprobación de la cesión y venta de 
las participaciones del socio mencionado. 

Así mismo pide la aprobación para que los socios Felipe Guillermo Domínguez Mancera, y 
la socia Marta Elena Cuesta Domínguez puedan proceder a la adquisición y compra de 

 



las participaciones que se encuentran en venta, la adquisición se hará en porcentajes 
iguales para cada socio comprador, es decir 6 (SEIS) participaciones para Felipe 
Domínguez Mancera, y 6 (SEIS) participaciones Marta Elena Cuesta Domínguez. 

Por tanto manifiesta que eleva a moción dicha propuesta. La socia Adriana Maritza 
Domínguez Cuesta, manifiesta que no desea adquirir participaciones del socio cedente, 

por tanto, renunciando a su derecho preferente y de atribución autoriza a los demás 
socios para que puedan adquirir las participaciones ofertadas de Felipe Fredy Domínguez 
Cuesta. 

Sin encontrar observación alguna. Acto seguido se procede a la votación. 

Señor Felipe Guillermo Domínguez Mancera, a favor: 48 votos. 

Señora Marta Elena Cuesta Domínguez, a favor. 48 votos 

Señor. Felipe Fredy Domínguez Cuesta, a favor: 12 votos, representado por su apoderado 
Doctor Javier Salazar. 

Señorita. Adriana Maritza Domínguez Cuesta, a favor: 12 votos 

En virtud de lo expuesto la Junta RESUELVE: por unanimidad de votos APROBAR 

LA CESION, VENTA Y TRANSFERENCIA de las 12 participaciones del socio 
Felipe Fredy Domínguez Cuesta, que tiene en la compañía A.A. PRODUCCIONES 

FILMAR CIA. LTDA. a favor de los señores socios Felipe Guillermo Domínguez 
Mancera y Marta Elena Cuesta Domínguez, a razón de seis participaciones sociales para 
cada uno de ellos. Oportunamente las partes acordarán el precio y forma de pago de la 

cesión, por tanto la Junta de Socios autoriza a los socios que realizarán la cesión y venta 
de las participaciones indicadas para que oportunamente puedan suscribir las escrituras 
respectivas y las inscriban en el Registro Mercantil, previas las formalidades de ley. Sin 

haber otro punto que tratar, luego de un breve receso, se procedió a redactar la presente 

acta, solicitando que la señora Secretaria resuma las Resoluciones adoptadas en la 
presente fecha, a fin de hacer observaciones en caso necesario. Leída que les fue la 

presente acta y resoluciones se las aprobó en todas sus partes sin observaciones, 

dejándose constancia de que las mismas fueron tomadas por unanimidad de votos, así 

como la Goncurrencia deL 100% del capital social de la compañía, a esta Junta General de 
A constancia de lo cual firman el Presidente y la Secretaria, y todos los socios. 

Dado en Quito, a lps18 días.del mes de Julio del 2006, siendo las 12H25. 
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“A.A. PRODUCCIONES FILMAR CIA. LTDA.” 

CERTIFICACIÓN 

Por la presente, tengo a bien certificar en honor a la verdad, que La Junta Universal de 
Socios de la compañía A.A. PRODUCCIONES FILMAR CIA. LTDA., reunida el 18 de 

julio del 2006, resolvió por unanimidad, aprobar la cesión, y transferencia de las doce 

participaciones que corresponden al socio Felipe Fredy Domínguez Cuesta, en la 

compañía A.A. PRODUCCIONES FILMAR CIA. LTDA., a favor de los socios Felipe 

Guillermo Domínguez Mancera y Marta Elena Cuesta Domíguez, a razón de seis 

participaciones sociales para cada uno de ellos, previa la renuncia del derecho de 
preferencia y de atribución. 

Es cuanto puedo informar en honor a la verdad, remitiéndome en caso necesario al libro 
de Actas de la Compañía.. 

   GERENTE 
“A.A. PRODUCCIONES FILMAR CIA. LTDA.” 

torgó ante mi doctor FELIPE TIURRALDE DÁVALOS Notario Vigésimo 

Guinto del canión Quito en e de ello confiere esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada, fiynada y rubricada en Quito veintiocho 

    

  

de diciembre del dos mil sels. 

DR. EELPENRUMRALDE DÁVALOS     
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REGISTRO MERCAS HI A 
DEL CANTOS LITO 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :1324 del Regist 

Mercantil de veinte de octubre de mil novecientos ochenta y siete, fs. 2456 vta, tomo 118, y 

número 3023 del Registro Mercantil de cinco de octubre del dos mil, a fs.3552, tomo 131 

correspondiente a la compañía “A.A. PRODUCCIONES FILMAR CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciocho de Enero de dos mil siete. 

EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTON QUITO. 
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